
CLASE Nº4



CAPITULO 34   Radiografía
Aparato Esquelético



Códigos que  poseen 

Primera exposición y 

Exposición Subsiguiente



340201 RADIOGRAFIA DEL CRANEO, CARA, SENOS PARANASALES O CAVUN, PRI

340202 POR EXPOSICION SUBISGUIENTE. B

340209 RADIOGRAFIA DE RAQUIS (COLUMNA) PRIMERA EXPOSICION. B.

340210 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. B.

340211 RADIOGRAFIA DE HOMBRO, HUMERO, PELVIS, CADERA Y FEMUR PRIMER

340212 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A.

340301 RADIOGRAFIA O TELERRADIOGRAFIA DE TORAX: CON O SIN TRAZADO D

340302 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A

Los siguientes capitulo corresponden
1º código                       1º Posición

2º código                       Posiciones subsiguientes de todas las áreas restantes



1 posiciones para Cráneo
1 posiciones para Cara
1 Senos paranasales

3 posiciones  en total

Cráneo Frente 

Senos  Paranasales Frente 

Cara  Frente 

Corresponde 
340201 x1
340202 x2

340201 RADIOGRAFIA DEL CRANEO, CARA, SENOS PARANASALES O CAVUN, PRI

340202 POR EXPOSICION SUBISGUIENTE. B



Frente y Perfil

Frente y Perfil

Frente y Perfil

2 posiciones para Columna Cervical
2 posiciones para Columna Dorsal
2Posiciones para Columna Lumbar
6 posiciones  en total

Corresponde 
340209                                         x1
340210                                         x5

340209 RADIOGRAFIA DE RAQUIS (COLUMNA) PRIMERA EXPOSICION. B.

340210 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. B.





340301 RADIOGRAFIA O TELERRADIOGRAFIA DE TORAX: CON O SIN TRAZADO D

340302 POR EXPOSICION SUBSIGUIENTE. A

1 posiciones para Torax
1 posiciones para Torax Perfil

2Posiciones   en total

Corresponde 
340301                                         x1
340302                                         x1



340213 RADIOGRAFIA DE CODO, ANTEBRAZO, MUÐECA, MANO, DEDOS, RODILLA

Código 340213
Abarca 2 posiciones



Los códigos marcados con  #

✓ Necesariamente deberán ser efectuados con 

radioscopia. 

✓ Se factura aparte 340103 según lo empleado

✓ Se utiliza material de Contraste en caso este detallado 

para facturar

APARATO RESPIRATORIO, 

DIGESTIVO Y CAVIDAD ABDOMINAL

3404







340601 MAMOGRAFÍA
Uni o bilateral según el valor convenido

340602 MAMOGRAFIA, PROYECCION AXILAR.
Uni o bilateral según el valor convenido
(Según el NN Corresponde a1 a cada posición)

LA MISMA SERA COMPRENDIDA COMO PRACTICA PREVENTIVA CUANDO SE REALICE 
EN FORMA ANUAL Y PERIODICA EN  EL RASTREO SISTEMATICO DEL CANCER DE MAMA. 

PARA ELLO LAS BENEFICIARIAS DEBERAN TENER NO MENOS  DE 49 AÑOS, O BIEN, A 
EDADES MENORES, TENER ANTECEDENTES DE CANCER DE MAMA FAMILIAR O 
PERSONA FACTORES DE RIESGO.

MAMOGRAFÍA



2 posiciones para  Mamografía ambas mamas
2 posiciones para  proyección axilar ambas mamas

340601  X 2 MAMOGRAFÍA BILATERAL
Uni o bilateral según el valor convenido

340602  X2 MAMOGRAFIA, PROYECCION AXILAR.
Uni o bilateral según el valor convenido
(Según el NN Corresponde a1 a cada posición)



TOMOGRAFIA





RESONANCIA 




